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TITULO PRIMERO 

C6ndiciones y objeto de la Federaci6n 

Articulo primero. Andalucia es soberana y aut6noma;se or
ganiza en una democracia republicana representativfr,y no re
cibe su poder de ninguna autoridad exterior al de las autono 
mías provinciales que le instituyen por este Pacto. -

Art.2g.-Las provincias contratantes,delegan en la Federa
ción regional,las atribuciones que señala el ap~ndice 111. 

Art.3Q' .-Toda atribución no expresamente delegada,pertene
ce a la Provincia o al Municipio,segÚTI sus respectivas Cons
tituciones. 

Art.4~.-La Federaci6n andaluza,tiene por objeto:. 
a) Mantener el reposo interior y asegurar la independen

cia e integridad del territorio. 
b} Realizar,mantener y garantir la libertad y la igualdad, 

por medio de las instituciones republicano democrático fede
rales. 

e) Aumentar el bienestar general y la instrucci6n pública; 
realizar el derecho humano,cumplir la justicia,acelerar el 
progreso y el desarrollo general;fomentar los intereses mora
les y materiales del pais. 

d) Estudiar en pri ncipio la igualdad social y preparar su 
advenimiento definitivo,consistente en la independencia eco
n6mica de todos. 

TITULO 11 

De los habitantes de Andalucia 

Art.5Q,.-Los habitantes de Andalucia,se dividen en Ciudada
nos andaluces y residentes en Andalucía. 

Son Ciudadanos,cuantos teniendo más de veinte años 
de edad y encontrándose libres de sentencia condenatoria y 
de todo impediment6 civil o moral,posean un modo de vivir 
conocido y honesto y sean hijos de padres o madres andalu
ces ,nacidos dentro o fuera de Andalucía. También obtendrá 
los derechos de Ciudadano,todo residente dos años en ella, 
o que sin llevar este tiempo de residencia,adquiera carta 
de naturaleza como tengan las condiciones requeridas a los 
naturales del pais. 

Son residentes los Ciudadanos de otra Región o Na
ción,y los incapacitados por la ley. 

Art.6g'.-Se pierde la cualidad de Ciudadano durante un 
tiempo fi j o ~ 

a) Por condena del Tribunal competente. 
b) Por insolvenl3ia e inhabilitación civil o moral. 
c) Por embriaguez habitual. 
d) Por recibir sueldo de Gobierno extranjero. 
e) Por asistencia habitual de la Beneficencia pública. 

Art.7º.-Todos los residentes,se consideran privados de in
tervención electoral y del ejercicio de cargos públicos. 
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TITULO 111 

Derechos y garantías: deberes 

Art.8Q·.-Andaluc{a,reconoce y garantiza las autonomías ge
neratrices de cada jerarQuia federativa,consagrando cuanto 
sus respectivas Constituciones anteriores establecen para el 
Municipio y la Provincia. 

Árt.9~.-La autonomia individual comprende: 
a) El derecho a la vida,a la seguridad y dignidad de la 

vida. 
b) El derecho a la emisión y difusión libre del pensamien

to hablado o escrito. 
c) El derecho al trabajo y a su libre disponibilidad. El 

derecho a la libertad profesional. 
d) La libertad de enseñanza. 
e) La libertad de reunión,de asociación,de petición y de 

manifestaci6n pacifica. 
f) La liberta d de conciencia y el libre ejercicio de to

dos los cultos. 
g) La igualdad ante la ley. 
h) El derecho a la instrucción gratuita hasta en sus más 

altos desarrollos. 
i) La liberta d de establecer y mudar de domicilio. 
j) La inviolabilidad de la morada,salvo en los casos de 

incendio y análogos. 
k) La inviolabilidad d.e la corr espond.encia por los medios 

actuales y futuros. 
1) El derecho a la justicia criminal gratuita. 
m) El derecho a ser juzgado por Jurado en toda clase de 

del itos. 
n) El derecho a la oralidad y publicidad en todo el pro

ceso. 
o) El derecho a la completa rehabilitaci6n d.espu6s de 

cu~plida la condena. 
p) El derecho procesal contra todo funcionario del orden 

gubernativo o judicial. 
Q) El derecho de propiedad limitado por los derechos so

ciales sin vinculación ni amortización perpetua. 
r) El derecho a la asi stencia pública para los inútiles 

para el trabajo Que carezcan de medios. 
s) El derecho a la gobernación pública y a la interven

ción legislativa por medio del sufragio universal permanente. 
Art·.lO.-Ni el pueblo soberano constituido en Municipio,ni 

los Munic i pios aliados en Provincia,ni las Provincias federa
das regionalmente,podrán cohibir,mermar o lesionar bajo pre
texto alguno la Autonomía humana;luego a ninguno de ellos se 
tolera: 

a) Detentar las garantias del articulo 9Q. 
b) Dedicar fondos directa o indirectamente al sostenimien

to de los ministros o del culto de cua lquiera religión. 
c) Abandonar la instrucci6n pública,dejando de sostener 

escuelas los Municipios ,institutos las Provincias,estableci
mientos de enseñanza superior la Región. 

d) Descuidar la salubridad pública,dejando de costear 
el personal facultativo necesario. 

e) Conceder títulos de nObleza,condecoraciones o trata
mientos,ni tolerar su uso bajo responsabilidad criminal. 

f) Permitir Que la beneficenc}a la enseñanza,los cemen
terios o cua lQuier otro serviclo pub1lco Quede en poder de 
una clase,por lo que se secularizan. 

g) Mantener g6nero alguno de relaciones entre la Iglesia 
y el Estado. 

Art.ll.-Las actas de nacimiento ,defunción y matrimonio, 
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serán registradas por la autoridad civil ~nicamente,y por 
completo gratuitas. 

Art.12.-Andalucia,no reconoce los votos religiosos. 
Art.13.-La Reg i6n andaluza,rechaza el derecho al celo 

y a la ignorancia;porlo tanto: 
a) Se prohibe toda suerte de comunidades religiosas, 

al tenor del articulo 12. 
b) Se establece la instrucci6n gratuita y obligatoria 

ha sta los do ce años para ambos sexos. 
Art.14.-Se reconoce la indep endenc ia civil y social 

de la mujer. Toda subordinaci6n que para ella establezcan 
las leyes,queda derogada desde la mayoria de edad. 

Art.15. -Todo Ciudadano andaluz,es elector. Tambi~n lo 
serán las mujeres que,poseyendo las condiciones de ciuda
dania,cursen o hayan cursado en establecimientos de ense
ñanza secundaria o profesional,nacionales o extranjeros. 

Art.16.-Todo elect or seglar es elegible. 
Art.17.-Las garantías del articulo 9Q,. ,no pod,rán sus

penderse sino en caso de guerra civil o extranjera,quedando 
restablecidas sin precisi6n de declaraci6n expresa a los 
veinte días de terminado el hecho material que lo caus6. 

En ning~n caso,podrán ~amarse tribunales excepciona
les,a no ser por indisciplina militar enfrente del enemigo. 
• Art.18.-Todo Ciudadano andaluz o extranjero,podrá fun-

dar o dirigir establecimientos de instrucci6n,educaci6n o 
recreo,sin previa licencia,~ero dando aviso a la autoridad 
y sujetándose a la inspeccion gUbernativa,por razones de 
higiene ,seguridad y moralidad. 

Art.19.-Nadie puede ser compelido a mudar de domicilio, 
ni multado,sino por sentencia de Jurado. 

Art.20.-Todo registro de correspondencia y morada,será 
hecho en presencia del interesado o de un representante de 
éste,expresándose en el auto el motivo,y siendo nulo sin 
este requisito. 

Art.21.-Nadie será privado del goce de sus bienes,haberes 
y derechos,a no ser por sentencia judicial;tampoco se encar
celará por deudas de carácter civil. ' 

Art. 22. -T'oda expropiaci6n por causa de ut i lidad, irá pre
cedida de la correspondiente indemnizaci6n. 

Art.23.-Tiene derecho a enmendar el mal causado y a co
rregir al delicuente;pero rechaza el castigo o venganza so
cial,por lo que se suprimen la pena de muerte y toda otra 
infamante perpetua. 

Art.24.-Todos quedan obligados: 
a) Al servicio militar en las reservas. 
b) A contribuir al sostenimiento de las cargas p~blicas. 
c) A ejercer el derecho electoral. 
d) A aceptar el cargo para que le haya designado el su

fragio universal. 
e) A auxiliar a la Autoridad en la persecuci6n y averi

guaci6n de los reos. 
, Art.25.-El derecho de reunión,de manifestaci6n y petici6n 

nunca podrá ejercerse a mano armada ni en la vecindad de los 
poderes legislativo y judicial. 

Art.26.-Los abusos en el ejercicio de los derechos indi
viduales,los corregirán los Tribunales de Justicia,sin que se 
puedan dictar leyes preventivas sobre su ejercicio,ni suspen
derse ~ste fuera del cas o de llamamiento insurreccional. No 
pOdrán exigirse a la Prensa editores responsables,ni imponer-
se dep6sitos o censura. • 

Art. 27. -Las autoridades, impedi rán aquellos' espectáculos 
opuestos a la moral social,asi como todo tráfico o asociaci6n 
contrarias a la libertad y dignidad humanas , entregando a los 
autores a los Tribunales de Justicia. 

Art.28.-Nad~e será preso sin mandamiento del Juez compe
tente y con arreglo a Leyes anteriores a la perpetraci6n del 
delito. ~ ~ t 

Toda detenci6n se elevara a prision provisional ,duran e 
las veinticuatro h~ras siguientes a la detenci6n,debiendo ser 
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durante ellas interrogado el .letenido,que no será vejado bajo 
forma alguna. 

Si transcu:¡:'ridas veinticuatro horas la detención no se 
hubiese elevado a prisión,aquél será puesto en libertad. 

Art.29. - r:.:'oda detenci6n arbitraria o no elevada a prisión 
transcurrido nuarenta y ocho horas,todo registro o interrup-
ción injustifioado de la correspondencia y todo allanamiento 
il egal de morada, serán inrlemni zan.os propo rciorialrnent e al per
juicio causado,no pudiendo bajar la indemnización de la ~anti
dad de quinientas .pesetas. 

70do guez que no eleve a prisión la detención,pasadas 
las cuarenta y ocho horas,y todo agente de la AH-t oridad epe 
deje de notificar al Juew el al"resto dentro de las prirreras 
doc e horas de haberse efectuado, qu eda:"'án so~ ti n.o s al pa go 
de dicha indemnización y suspendic10s en sus cargos y sujetos 
a la acción judicial, si la liuraci ón del arresto llegaJe a ser 
de sesenta horas. 

Art.30. - Se establecerá un sistema excarcelario de fian
zas pecuniarias o hipot ecarias proporcionales a la posición 
del prcc esallo. Se B.C epta como ga ~~ant ia de c om!)a:;,"ec enci a la 
que ofrezca el G::emio pro~esj onal en que se halle matrioulado 
el intereoado,asi como la de sujetos o sociedades de responsa
bili<lad not oria, sin previa fianza. 

Art.31. - En toda explotaci ón a.grícola,industrial , minera , 
de transporte,etc.;en totla suerte de obras y empresas existe 
la responsabilidad civil por ]:arte de los dueños o colectivida ..... 
des de las nesé-Tacias que acontezcan en el público , en los ope 
rarios y dependientes ,sin que sea excusa para la efectividad 
de las indemnizaciones CODS iguiehttes el descuido . ignoranc.ia o 
impruc1 encia de 18.8 victiIJas. 

Aj.~t. 32 ..... UingÚn ~nor de doco años, será admit ido a tra~ 
baj os ma.nuales. 

Art .3:3 ..... 3e reC0110ce a los obreros , el derecho de huel
ga pacifica y la práctica de la resistencia. solidari a. 

TíTULO IV 

Del poder federal y sus facultades 

Art.34. ~La Federación andaluza , estará r~resentada por 
su Poder ferle>:"al. Este al rJanifestarse actua:ca segÚn los modos 
legis la ti va, ej e G"1.1 ti vo y ju Jie ial. 

Art.35 .... Los tres poderes son cOlegian.os,aCJovibles y res
ponsables los dos últimos. lJinguno de ellos emanará el uno del 
otro,sino ta llos direatamente del pueblo. 

Art. 36. - lJadi e intervendrá a un tieIllpO en dos de los tre s 
poderes. Dos o CJás panentes no podrán mediar simultáneamente 
en una i.niSTIlé\. corpo:caci ón ej ecuti va o jucli cial. 

Art.37.-El pocle: federal,tiene las atribuciones necesarias 
para regir la vida regional e interprovincial,por lo que le 
ccmpe ten 1 as si guie n tes p re rroga ti va s: 

a) lÜ rne.ntenimiento de e13ta Constitución y cuantüs dere 
chos ella sanciona,la posesión de los medí os materiales ele ac 
ción indispensables a este fin,es decir , la organizaci6n,direc
eión y vigilancia de una administración de r..:'ri1mnales de Justi 
cia,de una Hacienda y de un ~jército. 

b) Sostener las relaciones de ]a r,egión con las Provincias 
y J. unie ipi os, con las el emás legione s y con la Fede raci ón regio 
nal. 

c) Legüüar el) materia civil y criminal. 
d) S.'odo lo relativo a la legislación fluvial,canalizacio

nes,riegos,navegación,pantanos,etc. ,de c·arn.cter regional . 
e) Cuanto toque a la pI' apiadad inclus tri al,rninera, agrico 

la,foreutal,pecucu:-ia y rnoviliaria , y se halle fuera de las atri
buciones del IJunic ipio de la Provincia. 

f) La Ben efic er1 cia regional. 
g) Resolver los litigios entre ioa o más Provineias , y la 
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representaci6n a ~ano a~mada de las luchas quo do aqu{ pudie
ran ori¡Ünarse. 

11 ) SRrlcionar los tratados interprovinciales. 
i) Re chazar , juzgar y corregir las instnlcciones munici

pales y provinciales en'las facultadef~ de 1 8. Regi6n. 
j ) Facilitar el amp aro de las leyes, el ej e rci c io pro fe~ 

sional libre y fran co y av ecindar:.üe n to . 
k ) Hacer llue los c:ontratos efectuados en una Provi r:cia , 

tengan valid ez en ot ra , as1 como e n las demás Regione s . 
1) Poseer y e:zplotar , sin derecho a enajenarlas,todas 

las propiedades públicas de la 3egi6n. 
m) Restablecer el orden al terado en una Provincia a im

tancia de ésta o de la terC'era pa rte de los l.1unicipios que la 
formen. 

n) Sen t enciar en úl tioa apelaci ón to das las causas y 
pr o cesos . 

o) PreuupuE!star los gE.stos y los ingresos;cubrir aqué
llos y pe "!"ci bir éstos. 

p) Par,ar la deuda y cont ratar EDJprésti tos regionales. 
q) ~ener a su cargo la 1i;ns eñanza superior, la mili tar y 

la naval. 
r ) Legislar r e specto a los punto·s siguientes: 
1 9 .-Ho:::-as dle trabajo. 
2º'.-Institución de Jurados mixtos de o'breros y capi 

talis tas. 
3º'. - Garant{as para la vida,higiene y seguridad de los 

obreros. 
4 Q . - O:::-ganización y existencia de los Gremios profesio 

nales destinados a gé~rahtir los intereses colectivos (le los 
operarios en sus relaciones con el capital,pero sin interv-en
ción en lo s asunt os int eri or es de die h03 g-:em ios. 

5 Q .-Creación y sostenimiento de Consejos de oficios 
para la direcci6n facultativa ele los Gremios,perc sin autori 
dad directa sobre ellos. 

6º'.-Crédjto en favo :C" de las sociedades obreras,ya agrí 
colas,ya inc1ustriales. 

7>! ..... Cultivo y colonización de los 1)iel1e8 raíces de la 
Región , y su explotación industrial por J)a~te de las referidas 
sociedades CO ' 30 a r ren llatarias preferi das del Estado . 

8 Q . - 7raslaci6n de dominio y justificación en todo tiem
po de los títulos pos esorio s. 

9º.-Sostenimiento de los ancianos,huérfanos,viudas e 
inutilizados del trabajo , y creaci6n de Cajas de asistencia. 

J:lh' ULO V 

~el poder legislativo. 

Art.38. - 3l PedeL" legislf ... tivo , resicle en el Congreso de 
rep res en tan tes. 

Art .39. -Los rep res en t 1':1.11 t es ha n el e s e l' C iud adanos and a~ 
luces,sin irnpedimento lega] en el mOlnento de la elecci6n. 

Art.40. - El Col)greso se compone de Diputados de pobla
ciÓn y Diputados profesionales o de clase . 

Los priI:leros sGrán elegidos por las Provincias por su
fragio unive:::-sal (Urecto , en relaci6n de uno por cada veinte 
mil habitantes. Por cada fracción mayor de diez mil habitan 
tes, se elegirá ot 'ro Diputado. 

Los Diputados de clase se designa~án por los respecti 
vos Gremios pro fesj onales en la proporci6n siguiente : 

Cada Gre~io Ciue cuente más de di. ez mil grerüales en 
toda la 3.egi6n , tres Dlputados. 

Cada Gremio que r euna do 8ci ent os en toda Anclaluc ia , 
un Di put ado . 

LoS' Gremios ne oficios similares que no a lcancen esta 
ci f~a, pocl rán ~eunir se hasta completarla ;¡ elegi r un ;1iput ado 
cornUDo 
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Art.41. - Los clerechos de los :)iputados de población y de 
los profesional.es,serán iguales. 

Art.42.~Las Cortes celebra~án anualmente dos le~islatu
ras , y se renovarán en total id ad cada 0_ o s años. 

Art.43. - 1.t.l ca:rg'o de :Jiputado,es incompatjble con cual 
quie r otro, sea na ci anal, ref'ional, pro-vinc ial o munic ipal, hono 
ri'fico o retribuido ; con los de Gerente,Administrador o Conse
jero de las grandes Compañías de na-vegación , ferrocarriles, 
constructoras,bancari'as, industriales, etc. ,según lo que taxati 
vamente establezca la Ley. Su aceptación ent::.. .. aña la renuncia 
del caIgo de "liputado. 

Arto 44. - ningún 'Diput ado , ped rá ace}) téU" sin responsa bi
lid ad criDinal cal'f'o alguno d e los anteri ores hasta transcu 
rridos dos años del t é:rm ino 'le su invest itlura. 

Art.45 .... Se establecerá en la Ley Electoral , la 1"epr-e 
sentaci ón de las minorías. 

Art.46. - Ningún ~iputado podrá ser procesado sin anuen
cia de lE'.. Cámara o de' su Comisión pennanente , ni detenido a no 
cogérsele en infraganti dolito,debiende avisarse al Congreso 
o a dicha Comisi6n dentro de las veinticuatro prime ras horas . 

Art.47. - La Cámara 110 actuarl'f en presencia de los otros 
Poderes ni se comunicarl'f con ellos,a no ser por mensajes,sal 
va que sean invitados por el Congreso para comparecer. 

Art.48.-Las sesionos deben ser pÚblicas , as{ como l2.s 
de las Secciones y Cb misione s', salvo cuando los int ereses del 
Pais exijan otra COSE'..,l)o:ro je,más podrá votarse Leyes ni dis
cutirse les Presupuostos y las cuentas en ' sesión secreta. 

Art.49.-Cada semm1a habrá señalado un día en el Cllal 
existirá la barra. 

r:-:odo C,udadano 8.ndaluz,toda SOciedad O Corporaci ón lai
ca,podrá presenta:-:- y defender cuantas mociones o pro;¡ec·tos es 
tiCJen de. interés reneral, si empre que no vengan a r-lodifiEar la 
Constitución y estén rutorizados por cincuffita firmas auténti 
cas de C.}udadanos andaluces. Los pr oyectos serán presentados 
en la Secretaría del Congreso, que los hará public ar en el Dia .... 
rio de Sesiones,señE'uando con ocho a::iL'l,S l'te antelación aquel El1 
que debe comenzarse a dj_ scutirse. 

La Secretaría pOdrá,de acuerdo con la Presidencia,ne 
gar la dis cusi Ó11 al proye cto. 

':L'odo proyecto no torre.do en consideración y que altere 
el texto constjtucional,será necesal"Íarnente discutido,si lo 
piden d iez mil Ciudadanos o tres :Jiputados. 

Art .. 50 .... Las resoluciones del Congreso,requieren mayo
ría absoluta. in la votacj ón de Leyes han de intervenir la mi 
tad más uno de los :J-l putados proclamados. 

Art.51.-Los Diputados son inviolables en sus votos y 
opiniQnes,pe:ro sus electores po r(m imponerles el Uandato impe
rativo y retirarles sus poderes para los efec tos del sufragio 
pe :crnanent e. 

Art . 5Z.-Cada diez. años, s'e hará un CeDso general de la 
población, que regirá hasta estar terminado e] siguiente. 

Cada dos ahüs.se efectuará un Censo gremial , que regirá 
de igual lilodo hasta su substitución por el siguiente. 

Art.53. - El Poder le gü::latj vo goza de las siguientes 
pr er1"ogati vas. 

a) Nombra:- para constj tuir se una Lesa de edad. 
b) nomhrar des})uón de cons'Ci tuido una I!esa definitiva 9 

fo rmada d e un Presi (len te, cua tl o Vicep resi dm;lI ~es y cuatro Se
cretari os. 

c) H"ornhrar una Comisión pe:rmanente y aclministrati va, 
compue sta ele once miembros. 

do s. 
d) Examinar las actas y la aptitud legal de los elegi -

e) Promulgar un _ eglaaen to de réf imen int erior. 
f) Examinar y aprobar las cuentas del ejercicio ante 

rior antes de r1iscutir los presupuestos del año entrante. 
g) Presupuestar los eastús y los ingresos. 
h) Repartir entl"e las Provincias,el défjcit,si lo hubie-
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ra, del Presupue sto regional. 
i) :')iscuti:.:· y votar las Leyes ~T P"'esupu8stos presen

tados; san cionar o rechazar los Reglar3 ento s gube rn a ti vos. 
f) Procurar el cumpliniento de los f i nes de la Fede 

raci ón y velar po r la s obse rvancias de las Leye s. 
k ) Procesar a los lUnistros del Tribunal SuprEmo de 

?usticia a instancia de parte. 
1) ~enunc,iar cuantos aboo os se noten en la Administra-. " C 1. 011. 

11) Votar el estado de guer:::-a civil. 
I.:l) Convocar Cort es Cons ti tuyentes pa:ca renovaci 6n C0118 -

ti tuc i onal • 
Art.54.- - La Comisi6n perrlanente representará al Congre

so durante el interregno pa:darrentari o;lleva:cá la administra
ción interi DI' de la Cámara,vigilandc en auserlCia de ésta la 
estricta observancrta de las Lcyestconvocar~ la legislatura 
extraordi naria cue.nuo las c ircuns tan cias lo demanden o el red er 
ejecutivo lo pretenda,recibirá las actas de los Diputados elec 
tos para que así stan a la prinera sesi6n preparatoria. 

• Tt~ULO VI 

Del Pod el" ej ecu tivo 

Art.55. - El Poder ejecu tivo,residirá en el Consejo Fede
ral , formado por siete Consejeros. 

Art.56.-Los Co.nsejeros,serán el egidos por Compromisarios 
provinciales, elegidos por ks Provincias al tier-lpo mismo y en ' 
núr..'1ero igual q1.--le :)iputados de población CorreSI) ondan , debiendo 
designar los GRmpromisari o s un Suplen t e para Cons ej e ro. 

- Art.57 ...... J..Ia ::::Uración del Consejo , será la misma qlle la 
del C ngl~eso.renová.ndose con él . 

, r Art.58.-Cada Crpse.iel'o,c;,uedará '3ncargacto de uno de los 
D epa rt aro e nt os sigui e n t e s : 

Relaciones interiores (con las Provincias y l1unicipios ) 
y exteriores (con las otras ;:tegiones y con la ll'ederaci ón na
cional). 

Justi cia,Polic{a y J:stablecirJie ntos correccionale s. 
Hacienda y propieltades públicas. 
Inst:!:Ucción y Obras públicas. 
Fuerza PÚblica. 
Agri cul tu ra , Industria ~T Come.rcio. 
Ben efie en cia y San idad. 
Art. 59. -Cada Suple nt e actuará como Sec?etari o Gene ral 

de uno de los :Dcpa-ctamentos anteriores , reemplaz,ando al Conse
jero correspondiente en los casos de ausencia , enfermedad , muer 
te o inhabilitaci 6n legal . 

Art.60.~Cada Óonsej ero actuará bajo su :t'esponsabili 
dad única en su Depa::tarnento con sujeción a lé~ s leyes. 

Art.61.-El ConElej ero wás anciano presidirá las sesio 
nes del Consejo :B'ederal , el cnal carece de Presidencia especial. 

Art. 62. - Coopete al Poo el" -ej ecu ti vo : 
a) I'Iombra:::-, trasladar , separar y hacer pro cesar a los 

func íona:::-i os con arreglo él. la Ley. .1 

b) Promulgar den:t; ro del quinto lha las Leyes que re 
cí ba aprobadas )')01' el Congreso Y sancionadas por el Presiden 
t e del rrribunaJ. SuprEm o. 

c) ~)istribuir y percibir los ingresos y proponer a la 
Cámara los pI' esupue stos futuros. 

d) Presentar al Cnng:-::-eso las mentas del año anterior 
en e 1 pI' ime -r: t:ri me stre del eor;¡;ient e. 

e) Hao er cumplir la C ns ti t uc ión y la s Leyes y reg la-
mentar su observan cia. ~ 

f) Paf."ar la ])euda y proponer los empréstitos y demás 
operaciones de cr~dit0. . 

9) Administrar las pr opie dades públic as y lJJ rj gil" SJ. 
explotacion , arrendarla o negociar en pública líC'itac:i6n sus 
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proúuctos. 
h) Conceder la ciudada.n{a alJdaluza. 
i) Sostene:!" las rel aci ones con las Previne ias, Refiones 

y Fede raci 6n na ci onal. 
j) Dirigir al Congreso ITensajes de iniciativa en pro de 

cuanto crea útil,y pedlr a la Comisión perBanente de aquél su 
remisión en casos urgentes. 

k) Garantiza al Poder judicial la libertad en el ejer
cicio de su ministe!'io y prestarle antilio cuando lo reclame . 

1) Ve lar por la v ida y segur i \lad de lo s al1min i st rado s, 
por la instrucción y moraJ.idad públicas , asf CO[:10 por la higie
ne y salubridad. 

11) Se:í:ialar los sueldos de los func ionarios. 
m) Acusar ante el Congreso al T~ibunal SUpremo d e Justi

cia o a sus miembros. 
n) Cuidar lil e CCIlflllltlO atañe a las facultades comprendi 

das en la letra ~ del artículo 37. 
Art.63.-La designación del sueldo de los Consejeros y 

Suplentes,es competencia de la CáQa~a. 
Art.64. - gorresponde al Congreso acusar al Consejo F'e 

de ral o a Ion Core ej eros ant e el ::;::;:'i bunal S'uprem.o de Jus tic ia • 
Art.65. -~oda resolución administrativa afecta a Corpo

raciones o a particulares,será motivada. 
Art.66.-Todo e~edi ente administratj vo , tendrá tiempo 

fijo con anterioridad para cada uno de los diversos trámites 
que debe recorrer,y los interesados pOdrán querellarse y r e
clamar los p8rjuicios causados por la morosidad de los funcio 
nari os. 

T:tTULO VII 

Del Poa. er jucl ic ia1 

Art.67.-:::n Poder judiciaJ. de la Jegión andaluza,se cons
ti tuye en el Tribunal Supremo de Justi cia. Este Tribunal es la 
representación directa de las Pl"ovincias , y ::epresentando un ~Ji 
nistro a cada uno de éstos y observando diez 8.110S la investidu-
rae 

Art.68. - El C:ribunal,comprenderá a las tres Salas siguien-
te s ,compuestas cada una de cinco miemb:r.-os ¡ 

Sala de lo aivil. 
Sala de lo criminal. 
Sala d e lo cont enci o so. 
Art.69. - La distribución de los Jíinistros en estas Salas , 

se efectuará. por sorteo,quedaJJelo los deL1ás como suplentes. El 
sorteo se hará. semestralrJente. 

. Art . 70.~Cada Sala elegirá dos Fiscales , propieta~o y SQ -

plente,de entre los Uinist.:os que no ac-túan , y lo serán tam 
bién medio aíío. 

Art.7l ...... Lus condiciones particulares 11a-.:-a ser elegido ln ~ 
nistro del Tribunal Supremo de Justicia son : 

a) Habe:: servido cinco años en los Tribunc:.les municipales , 
o hab er ej ei. ... ci do dj e z la ab ogacía. 

b) Haber servido diez anos más en los Tribunales provin
e ial es. 

c) Uo haher sido COl1l~ enado nunca a pena infamante. 
d) Ho halJerse presentado jamás en QUiAbra ni malversado 

fondos p11blicos , ni obtenid.o nota ies:t:avorable en expediente 
gubernativo , ni haber detentado bienes de ninguna clase. 

Art.72. - Al c-onutituirse el Tribunal , elef,irá SlJ_ Presidente, 
Jl lo propio cada Sala. :n Presirlente del 'l' ribunal illpremo ,lo 
será de todos los Tribunales municipales y d.e Provincia. 

Art .73 .-La elección de los -Uni str08 tend17á lugar cada 
cinco aííos pa ra 'cen ovar la mitad del T~dbunal. Se efectuará. , 
as).: 

Se reunirán COr.lp)·orni8arios en sesión pública , y nombrarán 
tantos 1Iinistros como la mitad del nÚL1ero total de Provincias . 
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Los compromina?ios se desif-na~án así : 
:=teunidos delegados de todos los I.funicipi o s d e una Pro 

~ncia ,desi gnarán tantos CQmprOmisal~os municipales como la 
cuarta parte del Uun icip io. 

~eunidos delegad os de las P~ovinc i as, nombrarán tant os 
COI pro nisarios provinciales corno l a oitad de Provincias. 

Reun i dos dele gados reg ionales;elegi ,los en número equi
valente al ele la mitad de Diputados de pOblación , procederán a 
elegi r tantos COL1promisarios de la Región co mo Provine i as exis 
ten. 

Art.74.-:;:n Presi.dente del Tribunal SuprEmo tiene el 
Veto suspensivo y la Jlevolución con respecto a las leyes vota
das por el Congreso. 

El Veto lo tienen la prornulgación de las l eyes hasta 
el comienzo de la siguiente lcgislatu~a. La Devolución signifi 
ca que su sanción ofrece :::"C'f a ~os a la P~osi denci a , y 6sta debe 
manife8tar cuáles sean. 

Art. 7,~. - Co ::,"re~ ande al Pod er jUd ic ial : 
a) Fallar en Ultima ~) elación todas las causas y los 

pleitos cuya cuantía exceda de r,1il pesetas . 
b) ]/[ediar en cuantos litigios la Regi ón se haga part e. 
c) Resolver las diferencias lef-"ales y de jurisdicción 

en t!"e las Provi nc ias , las de lo s Irunic ipi os y Provirc i as entre 
s{,las de los C:tuclallanos Ile una Provincia con ésta o con otra 
Provinc ia. . 

d) Informar en las actas graves de los Diputados : 
e) Conc'eder indultos jT aI11nist{as que han de ser san -

cionados por el POde-r- e,jecutivo. 
f) Fie cal iz a1" la a~?licaci ón de las lcW es • 
~o) Procesar a loe Consejeros federales , Suplentes o - ~ 

Consejos en pleno por acusacion del Congreso. 
~ Art .76 . - ~1 P~osidente nombrar~ una Comisión del per-

sonal judicial compuesta de tre s líinistr-os,la oual dará dictá
men respecto a la aptitud de los candidatos electos en l a ter
na votada por el pueblo elel Lfunioipio o de lE:. Provincia para 
108 r:;:~ibunales resJ)¡ectivos ; en vista de cuyo (li ctámen el Presi 
dente efectuará el nombra.r.lÍento. El expedj ente de cada cand i da
to,se pUblicará en el periódico oficial si alguno de l os tres 
interesado:::, lo reclEma. 

De la Hacienda re~ional 

Art. 77. -La Cont -ci buc i6n y las Rent as pliblic as co n sti 
tuyen la Hacienda. 

Art.78 .-La Cont ribución en sobre el capital fijo,nunca 
sobre el ci reulante ,ni sQbr e la ren ta; será única y se aplicará 
a los capitales superiores a ei ncuenta pesetas. 

Art . 79 .-La contribuci6n crece progresivamente con el 
capi tal. La Ley determinará 18. raz ón progr osi va de est e creci
miento y la Que corr-esponde a los inc rementos sucesivos del ca~ 
pital imponible, los tipos m1nimo y m~ximo de dioha razón y la 
{ndole y naturaleza de los valores que se estimarán como capital 
fijo . 

Art .80.-Las ~entas públicas ))Too ederán de 1 a e:zplota
ci ón (le la s pr opie da ,les r eg ionaJ e s , ti erras , bosques, aguas , edi
ficios , minas , etc. 

Art . 81 .-lTunca port1"an establecerse contl"ilJuciones indi .... 
rectas y menos crearlas sobre los serviciGs púb licos . 

Art .82. - La Hacienda sirve para parar 12.s atenciones 
de la ~egión y la 'Jeuc'\.a,la cual se COMpone de las co~r espDn
dientes a las provincias actuales de Andaluc{a al instj tuirse 
la Federaci ón , ctebidamente justi fioada el!"> su legitimidail.. 

Art . 83. - La ocult a ci ón presume la pé-rdida de la ti que 
za no aruillarada ,ot orgándose el quint o al denunc iador. 
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debe invitar. 
Art. 94. - ~stas alianzas serán le dos m1ases": pe.rciales 

o cons ti tu ti vas. 
Las primeras tendr~ '3fecto para un objeto concreto 

dnico,como la Liga aduanera;las segundas se ellcaminar~n a 
la (ti lataci ón de la naci onalidad.. 

Art.95. - Las alianzas constitutivas requie?en ser efec
tuadas con pueblos qñe pa:,"a su vida im eri or tengan plantea
das las instituciones democrático-re~ublicanas. 

Art.96. - Para fomar parte de la federación hispánica, 
Andalucía delegaría las atribuciones que señala el apéndice 
IV. . 

Art.97 . ... Andalucía se reserva,al ingresa:r en dichas fe ... 
deraci one s , el dere cho de examinar po r su Cpngreso las condí 
ciones de los nuevos pactos federativos ~e la federación nacio 
nal pudiera efectuar. 

A:rt. 98. -Como subsc ~ bir nuevas federaciones 'nodi fica 
las condiciones generales en <1.ue Andalucía existe,han de ser 
aceptadas por plebiscito las capitulaciones cor:respondientes 
y ratificarse esta aceptaci Ó11 por el voto de la m~oria ele 
la sPray inoi as. 

nOTA MIJY DJIPOR'l'lllf'I'E ..... "-!.l Partido Repub1io ano Democré.
tico Federal,no admite la división provincial que 
actua1rDonte ri.ge en Andalucía. Solo (le manera provi 
si ona1 y al objeto de hacer viable la di seu sión de 
est e proyecto de Es tatut o, se emple a del10minaci ón el e 
Provilloia. En su "lía habr:fa que reivindicar la verda
dera división ~eográfica de cada Departamento ,Cant6n , 
o Ag-rupación de IJunicipios afines. 

Sevi 11a, 26 de Enero d e 1933. 

POR KL PA~U'IDO RJ~PUBLICJürO DEHOC:1A.TICO l!'EDE..."':{AL , 




